REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE COMO PERITOS EN LA

 JUSTICIA PROVINCIAL


.

1. 3 años de antigüedad en el ejercicio de la profesión (Ley 5.642 – Orgánica de Tribunales – Art. 66)

2. Ser argentino, nativo y naturalizado.  Mayor de edad.

3.  Fotocopia del Título habilitante, de ambos lados. Llevar el original para que ellos certifiquen.

4. Certificado del Consejo donde esté inscripto, consignando los antecedentes de posibles sanciones por hechos vinculados al ejercicio profesional.

5.  Certificado de antecedentes penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia (Solicitarlo en Caseros 670).

6.  Certificado de antecedentes policiales expedido por la Policía de la Provincia.

7. Denunciar domicilio real y constituir domicilio procesal y Nº de teléfono en la   Provincia de Salta.

8. Declarar desempeño de la profesión (administración pública provincial o municipal o privada).

9. Declarar bajo juramento encontrarse en ejercicio de la profesión.

10. Nota dirigida al Presidente de la Corte de Justicia de Salta Dr. ……………………….. solicitando la inscripción como PERITO CONTADOR durante el año ...., especificando el Distrito en el que se desea actuar: Centro, Norte y/o Sud.

REQUISITOS PARA TRAMITAR CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES PENALES Y POLICIALES PARA INSCRIBIRSE EN LA JUSTICIA PROVINCIAL

PARA SER PRESENTADOS ANTE LA CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

1. Certificado de antecedentes penales expedido por la UER (Unidad de Expedición de Reincidencia – Oficina 1224 – Ciudad Judicial)

Expedición del certificado

· Demora 3 días hábiles:   Arancel $ 34,30

· Demora 7 días hábiles:   Arancel $ 20,00

Impresión Boletas desde Internet   www.dnrec.jus.gov.ar  en el margen izquierdo: Registro Nacional de Reincidencia:  Certificados de Antecedentes Penales desde el Interior Pasos 3 y 4 

3-   $ 5,70  El pago deberá acreditarse en la cuenta 758/18 CUIT Nº 30-54667130-1 “Dirección General de Administración del Ministerio de Justicia de la Nación”, abierta en el Banco de la Nación Argentina. 
4-   $ 20 (si se opta por el certificado que demora 7 días hábiles)


$ 34,30 (si se opta por el certificado que demora 3 días hábiles)
El pago deberá acreditarse en la cuenta Nº 53.679/50 CUIT 30-62684459-2“ Fondo Cooperador – Ley 23.412, Registro de Reincidencia”, del Banco de la Nación Argentina.
Se deben presentar:

· Boletas de los Puntos 3 y 4 debidamente depositadas

· DNI / Cédula de la Policía Federal ó Pasaporte

· Fotocopia del Documento (1º y 2º hojas)

2. Certificado de antecedentes policiales expedido por la Policía de la Provincia. La expedición del certificado demora 24 horas

Arancel: Por original $ 20,00 Duplicado $ 25
· Si el certificado se solicita por primera vez, se deberá presentar:

· 2 fotos tipo carnet fondo azul
· Original y fotocopia de la partida de nacimiento
· Original y fotocopia de la 1ra. y 2da. hojas del documento
· certificado de residencia

· acta de matrimonio (si correspondiera)

· Solicitud de Duplicado dentro de los últimos seis (6) meses, se deberá presentar:

· 2 fotos tipo carnet fondo azul
· certificado de residencia
· arancel: $ 25

3.  Modelo de nota
  Salta,       

Señor Presidente de la

Corte de Justicia de Salta

Su Despacho     



Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de manifestarle mi voluntad de continuar desempeñándome como Perito Judicial durante el año 2015.  

Mis datos personales son:
Apellido y Nombre:       Domicilio Procesal:      T.E.  Nº:       Fax Nº :      Celular Nº:      
Título de:      
Deseo continuar actuando como Perito:      
en los siguientes Distritos Judiciales (tachar lo que no corresponda): 

	CENTRO y Cafayate
	SUR 

(Metán y Anta)
	ORÁN
	TARTAGAL


Nº de inscripción como Monotributista o Responsable Inscripto.       

Tengo dependencia laboral con el Estado Provincial:  SI  -  NO (tachar los que no corresponda) y me desempeño en:       


Declaro bajo juramento encontrarme en uso de la matrícula profesional y que no he sido objeto de sanciones disciplinarias originadas en mi actividad profesional pública y/o privada, y que los datos precedentes son exactos.


Como asimismo quedo legalmente notificado de: si tengo domicilio en Salta y debo realizar una pericia en los Distritos Judiciales Norte Orán y Norte Tartagal) y Sur (Circunscripción Metán y Anta), para los que me inscribí, el gasto de traslado a la sede de los tribunales corre por mi cuenta, sin trasladar su monto al costo de la pericia. Además de “cuando los profesionales inscriptos no acepten u omitan posesionarse sin causa justificada del cargo para el cual fueron designados, SERAN SUPRIMIDOS de la lista por ese año...” (pto. I.4 Acordada 7246);  y, “la renuncia injustificada después de posesionado hará pasible al Perito de una sanción consistente en LA SUPRESIÓN de las listas correspondientes y de la consiguiente participación en nuevos sorteos por el término de UN AÑO CALENDARIO” (pto. 5 Acordada 7246).





Saludo al Ud. muy atentamente,



PERIODO DE INSCRIPCION: Todos los años, en cualquier época del año, salvo del 15 de Noviembre al 15 de Diciembre, porque ese es período de reinscripción.








